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\`lHl`(ìrì: ll “l"i¬ej+.-.:cte ilc iitrgliiiiitriitii ln1ci'|ii~i iii: la I Iniilnil Naciiinal de 'I rnnsparericia
del t`i¬-itseie tie ln i\lncistiiittirtt": la citiiittctriiciii ifltlillflüillillilël ilóiiåliiliiiï il CHE 'ñrganfl
cstnl¬|ccid;.i cn Li L".,¬¡1¿~;ii1`1,i.._~i.,'¬in lhtliticii ilcl lislailii; la liejtf i_l`.1'5 del Úi*giii1i'i .liitlieiai de 24 de
_lHT`Ili.¬' Lis* Íiilli; :-¿Lis it11li.`i.`t.“ili.“111Ii_“¦~L ji".

(`(`INSIlìl~Íl{.-\NlìD: Que. cn i`ccIin 1*) ilc |iii¬t›'ic|¬i1l'ii'c ilc 2ílI2, cl Jefe Naeienal de la
L`i¬ii-..i::|d de l`iniis¡¬nn:ncin del Ceiisciii de ln lsfing-,islriilii|'ii rcrnite el Prtiyecte de Reglamente
Intente dc In lliiidiid i\"acieiinl dc `l`i'aits|'ini'ci1ciii ilcl Ceiisüju de la Mngistratiira a efectes de su
:ipt'el¬itcióii per parte del l`f*lcne dc este Óitaiiitó. ptinttializaltde que el inisme fue re'-ria-Hdü Pm'
les .-\.sistcntcs dc la Sala l`iisciplinai'ia, asi ceme per les Aseseres de les Censcjeres.

(`(ì?'~iSll`H¬ÍR.-\NIìO: Que, el parágrafe II del artieule 3 del nueve tezte eenstitucienal
seiìalri que el Estade “,..se siisfenrn en ies vriieres de iiriidad, i`gtiniriria', iriciirsión, dignidad,
-¡+1! ` 'II 2--Íin irnnr. se it irri`ir'ird .recipi-eci`dad, respete, ceiripienrentariedad, arinenin, transparencia,
er¡:ri`i:`i¬.i-i`ii, i`giiirirìrrn' rie epei'itini`dnd'e.s, eqiiidad seem! y de góneiie en in participación,
,i-¡ 1 1 1 ¬- '-i ic-i.t sn-rr t einini. respensaóiiidari, _ƒasi'i`ci`a' seciei, ciistriónción y redisnribtición de ies

¿nrirriricrit-s_t-* bienes secinies para vivir bien "_

Que, de igual manera el Art. 232 de la CPE, señala que Ia administración pública se rige
per les principies de legitimidad, legalidad, imparcialidad, publicidad, cempremise, e interes
s ` I. 'ti t ' ' ' - ~ecia e ca, ransparencia, igualdad, cempetencia, eficiencia, calidad, calidez, henestidad,
respensabilidad y resultades.

Que, el Art. 193. I, de la Censtitución Pelitica del Estade señala que el Censeje de la
Magistratura es la instancia respensable del regimen disciplinaria de la jurisdicción erdinaria,
aareambetal dl "" " ' "___ i n y e as jurisdiecienes especializadas, de centre! y fiscalización de su maneje
administrativa y financiera y de la fermulació d l_' n e pe ¡ticas de su gestión, cc-ncerdante een el
Art. 164. I, de la Ley 025 del Organe Judicial.

Que, eenferme al Art. 195 numeral 3 del tezte censtitucienal es atribución del Cense'e
Jde la Magistratura, centrelar y fiscalizar la administración ecenómica financiera y tedes les

bienes del Órgane Judicial.

Que, per etre lade el Art. 7 paragrafe III de la Ley 025 del Órgane Judicial de 24 de
junie de 2010, establece que el centrel y la fiscalización del maneje adrniriistrative y financiere
cerrespenden al Cense_|e de la Magistratura, sin perjuicie del centrel a carge de la Centraleria
General del Estade.

CONSIDERANDO: Que, censiguienteinente el Censeje de la Magistratura tiene
cempetencia para erganizar e implementar el centrel y fiscalización de la administración
ecenómica financiera 3/ tedes les bienes de Iasjurisdiccienes erdinarìa. agreambiental y de las
jurisdiccienes especializadas; asi ceme para emitir nerrnativa reglamentaria en materia de
centre] y fiscalización, ceme establece el Art. 133 II numeral I y 3 de la Ley 025 de 24 de junie
de2010.

Que, para ejercer el Centrel y Fiscalización, el Censeje de la Magistratura cuenta cen el
apeye de una Unidad de Transparencia, la cual debe ser regulada per reglamenta en base a les
Iineamientes de la Ley 025 del Organe Judicial, tal ceme dispene el Art. 213 de esta nerrna
ergaiiica.

.-l.E.D.R. A-CUERDD N' 1393201.?
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l`tìNl'~lll`IliÍRAl'¬-Illtl: t_)uc. ln cui'i'iipcii'iii si1ica'irii la deinecracia 5' el calìüfilü Cl*-'f Clfif'-°-ffïhü ¿E
les paises, il.i pic al Ilurci:iniicitti_i ilc la delincuencia erganizadii 3; sebre tedeì*dal;=:GåH
¡¬.¡-¡n,¬-¡¡¬,¡}¡¡¡._~¡¡¡i;› H lie; nina pnhrcs perutie tlesría les rccurses destinades a rnejerar SU B-'E1 I H É
¬.¡.,t,t_ ¡ter i.,a_le este la ceri'iipcióit censtituye un ebstáeule en la lticha centra la p'ebreza_que
ti-cn..i cl ilcsiirrelle de les pucbles y de sus instituciencs, generande inestabilidad e insegufldad
dc las seciciladcs. adcnuis de cerremper les valeres de sus habitantes; cstande presente tarflblflfl
cn la iuìministración dcjustìcia.

Que. el lnferme Tecnice CMiU.N.T. N” 01/2012, de fecha 29 de neviembre de 2012,
cniitide per el Jefe Nacienal de la Unidad de Transparencia señala que este preyecte de
rcglarncnte t`ue revisada per les Asistentes de la Sala Disciplinaria y les Aseseres de 'les
Censcjeres; cl misme que establece precedimientes de prevención y ltlcha Bflflïffl ¡H GUTFUPUIÚH
en el Organe judicial; fermular pelitìcas institucienales, sustentadas en el accese a la
inferrnación, ótica de cuentas y el centrel secial; precesarriiente de denuncias sebre pesibles

F actes de cerrupción y/'e falta de transparencia, así ceme la investigación y acumulación de
pruebas centra servideres póblices, estableciende indicies de respensabilidad y remisieri de
antecedentes ia las instancias que cerrespendan; ejecutar accicnes tendientes a transparentar la
gestión del Organe judicial erientande a les sertrideres póblices, cen el ebjete de prevenir
pesibles actes de cerrupción yie falta de transparencia entre etres.

x Que el Inferme U.N.A.J. CIM N" 92112012 emitide per la Unidad Nacienal de Aseseria
Juridica del Censeje de la Magistratura señala que es necesarie ceritar cen un instrumente legal

I que regule y nerme la erganización y funcienamiente de la Unidad Nacienal de Transparencia
del Censeje de la Magistratura, delìrnitande su campe de acción, en relación a las cempetencias

ll de la Unidad de Centrel y Fiscalización 3: la Unidad de Planificación; que se censtituya además
en una herramienta de lucha centra la cerrupción. En efecte, se ha presentada un reglarnente
que establece entre etres aspectes, la naturaleza de esta Unidad de Transparencia, les principles
a les cuales sus actuacienes estaran regidas, su estructura, atrìbucicnes, funcienes,
planificación, precedimientes de lucha centra la cenupción y etres.

Que, estas dispesicienes reglamentarias ceadyuuaiein a brindar un marce de
transparencia a la administración pública y etergara seguridad juridica en cuante a las
actuacienes de les servideres judiciales, siende necesaria su aprebación fermal per parte del
Ccnseje de la Magistratura, debiende tcnórsele ceme decumente eficial de cumplimiente
ebligaterie para tede el Organe Judicial.

POR TANTO: El Plene del Censeje de la Magistratura, en use de la facultad prevista
en el Art. 132 numeral 3 de la Ley N” O25 del Organe Judicial.

ACUERDA:

Primera.- Aprebar inezterise el “REGLAMENTO INTERNO DE LA UNIDAD
NACIONAL DE TRANSPARENCIA DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA” cenferrne
el centenide literal señalada a centinuación:

HREGLAMENTU irrrsnuo DE LA Uumim NACIQNAL DE TRANSPARENCIA
i DEL c0NsEJ0 DE La MAGISTRATURAH

TÍTULO 1
¦'

I
1

A.ElD.R. ACUERDO N' IHHGÚI2

-I

 A
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lirticiiln I. (ìIl.Il-Í'l`fl
t l pi-e-eiiie i¬'teglnii¬|ente, tieiie pci- ehjete iinriiiiir la iirgaiiización y funcionamiento de la
l iiiil.'i..l Í-'\'.ii:ii¬›ii.-il de l'r:ii1:¬.p:ireiieiii del {`iiiise_iii tle ln Mtigistriiltira, deliiriitancle los principles,
iiiei::ii1if~.|iiiis, liiieiiiiiieiitiis eii los que des:iri'iil|tiriÍi|i sus fuiicinnes y sr:-bre todo estableciendo
t¬l'i¬¬.J i."*Lllt`t'iii."t'ili'1i-i iilif prttt i.`l1|i;i.-fill li' lI.lL'l'|t1 Etìtlllïl ltl tJt`iI't'tl|1tJlOI1 EH El Úfgflflti .lLIClItC1lt1l.

Articiiln 1. l'l›I.-!iR("O l_.Í'Í(¦.-lil.
El presente reelrimente se tiiiidaiiiciiia eii la Constitución Política del Estade, la Ley N" 02_5 delAd ' ` traciónOrgaiie .liidieiali le; Ni tìtì~l Marcelo Quiroga Santa Cruz; Ley 1173, de minis y
Cenirel Lìuherriaiiientiiles 3-' etres instrumentes juridices aplicables, que hacen al
funeienairiieiite del Organo Judicial, en el area de transparencia y lucha centra la corrupcion.

,-ïrtieule 3. FIINÍALIDAD DE LA UNIDAD NACIONAL DE TRANSPARENCIA
La Unidad Nacional de Transparencia del Consejo de la Magistratura, tiene per finalidad la
Frei eneión v Lucha Contra la Corrupción, destinadas a promover la Transparencia en el
Oreane Judicial ferrriulande politicas institucionales, sustentadas en el accese a la informacion,
etica. rendición de cuentas y el centrel social ademas del precesamiente de denuncias sobre
pesibles actos de cerrupción y/e falta de transparencia.

:miente 4. Áivieiro DE APLICACIÓN
El ámbito de aplicación del presente Reglamento alcanza a te es es s y
públicos, de tedes los entes que cenferman el Órgano Judicial.

TÍTULD ii
PRINCIPIOS Y DEFINICIONES

CAPITULD i
PRINCIPIOS

Articule 5. PRINCIPIOS

A ED.R.

d I ervideres ez servidores

I La Unidad Nacional de Transparencia del Consejo de la Magistratura, basará sus funciones
en les siguientes principios:

a) INDEPENDENCIA: La Unidad de Transparencia será indepe
sin ningún cenflìcte de intereses y ej
de sus decisiones y en el ejercicio de sus funciones.

b PRESUNCIDN DE LEGALIDAD DE ACTUACIÓN; La aca

ndiente en sus acciones,
d ando de lado toda injerencia jerárquica en la tema

vidad de la Unidad de
)

' 'd l mente a la Constitución Politica del EstadoTransparencia se encuentra someti a p ena
al presente Reglamento y disposiciones legales vigentes.

c) EFICIENCIA: Cumplimiento de los objetivos y me
recursos disponibles.

A CUERDÚ N' IH?./2012

tas. trazadas, cprimizande les
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tiii_iliil.iilesji tiiet:i.-._ i i. it_iiiilii ilil.ii_ iiitti-

- ¬ ' ' f arencia estara:_ -- ¬ Iii l_lriit.lat_l tii. lrunrips_ ., ¬. . 'I Í 1 ¬-i "" I I _ I

H "UNI El 'nui' l ii uimimm iii lil iili li: tr'ii'isIìoi'ciicitt Y lusticia_F _ _* 1 _, ¡_ ¬ :I .I 1. r .I ¡_ . _eiiiii_ii*-eii.-_l_i eii el iii.iii_o ili l.i iiii ii 1 L i

_ _ i -1 ' deben guiarsfif lïliïll'_ _ . _ _ _ ' _ .- i : lltttl tlc ltiiflnpiìlbllcla1) 1111.1 l-- lili Ill,-1,11: l :is .ti._ltiiil.ii_li_s t_lL li llllt
' ii- _ O' 1. ` "r|düÍ:«IÚÍ¬lL5†~ - - ~ ,_ _ __ .f - ¬.~ ~ f - ¬. icliistoiics y Ftïivitllli-F ciiierieis iiii¡i:ii'ei:i|is ji, i_tii.iiiiiiii_s i__ii |.is toi

II-“rr-

tiitiii iiiiereiieiii ji' eoiillieto de it'itei'iÍ^s.

- ~ ' lores_ _, f~ - cia, se basara en va igl F l`lt_`_~\: l ii eoinliietn del personal de la Unitlad de í ran5Pi1“-7" I - relación mn türcüms_ _ _ _ _ - - aprincipios i." politicas, los ciialcs serai¬i acatades internaiticfllfl GH
_ ' ficaz_ _ _ _ ere un eficiente y c3.' een la sociedad civil eii geiieial, de tal manera ql-IE gfifl

deseiiipeiiei_

li) COMPLEMENTARIEDAD: La Unidad de Transparencia ejercerá sus functoncä GU"
_ _ _ r - i J dicial,la colaboracion irrestricta de todos los Encargados Distritales del Organo LI

I- I-r I' I' ateniendo estos la obligacion de informar, proporcionar documentos c
requerimiento de la unidad de transparencia.

II. Los principios citados no impiden la aplicación de otros principios de natuffllflïfl
constitucional y legal.

CAPITULO II

DEFINICIONES

Articulo 6. DEFINICIONES
Para tines consiguientes del t Rpresen e eglamerito es importante tener en cuenta las siguientes
definiciones:

a) TRANSPARENCIA: Practica y manejo visible de los recursos del Estado por parte de
los servidores 'bl' ` ' 'pu icos y de personas naturales y/o juridices, ue tq pres en servicios ocomprometan recursos del Estado, asi como la honestidad e idoneidad en los actos
públicos del Organo Judicial, y el acceso a toda información en forma veraz o ortun

i P Hicomprensible y confiable salvo la restringida por norma ei-:_presa_

b) CORRUPCIÓN: Es el requerimiento y/o la aceptacion el ofrecimient
, o u otorgamientodirecto o indirecto de un servidor 'bl' ` ' `, pu ico, una persona natural o juridica nacional o

extranjera de cualquier objeto de valor ecun' `p iario u otros beneficìos como dúdivas,favores, promesas y/o ventajas para si mismo u otra er
p sona o entidad, a cambio de laacción u emisión de cualquier acto que afecte a los intereses del Estado.

c) PREVENCION: Son las politicas, programas, mecanismos y acciones en general
tendientes a evitar llegar a la comisió dÍ n e actos de corrupción de uno o (una) servidera
e servidor público en el Organo Judicial.

ii) inroifziviftción PÚBLICA; se msiti ' f
era in ormación pública a la contenida encualquier medio d, ocumento o formato, que sea generada y este en poder o manejo de

instituciones públicas ` ` ' " 'o privadas que presten servicio publico, cuyo contenido,

A EZD.i'i'_
A CUERDU N' IBPJEÚIZ



giga: ii uiaisruiiiu

iu:iiei*iieii'iii ii olitciieióii i_|iic se uiiciiciilrc liiijo iiii i'e-ipiiiiiiiiliiliiliiil o i|iic se liiiyii
|¬iriitliicii.lti ciiii reciirsiis del listiidii.

c) _›\('("Ii`_S{_) A LA INli`(lItMA(.`_'I(')N: Ilcrcclio liiiiiliiiiiciiliil ilc Iiiii pciisiii-iiis ii coriiiccr cl
niiiiiejo de la cosii púlilicti e instriiiricnto :le piirticlpiiiiien ciiidiitliiiiii uiic geiicrii
inclusión social y pcrinillcndo ti los ciiidiidiiiios coiioccr cl tlcstino y uso de los reciirsos
públicos salvo rcscrvii prcvisltt por Icy.

D CONTROL S()CIAI._.: Mcciiiiisinos o medios de scguiinicnto y piirticipiición activa del
ciiidadano y de lii socictliid iirgtiniziitlii eii Iris procesos, iiccioncs y rc_~ii.iItac_Ios i_|iic
desarrollan las instiliicioiics del listiitlii parti cl logro de sus iiIijciivos_

'i'i'i¬ui_.0 iii
DE La uivinaii i›r_t1¬iinNsiiAiiiiNci/i nel.. cousicio DE i_n ita/t<:is'i*im_'i*uti.ft

caiii'rUi_0i
Narruiutcaza v Di-†:i=Ei\ii›ENc:i:t oiiti/tnitrii

É Articulo 7'. NATURALEZA
La Unidad Nacional de Transparencia es una instancia tecnica operativa con potestad para
ejecutar acciones tendientes a transparentar la gestión del Órgano Judicial; orientar a los
servidores públicos, con el objeto de prevenir posibles actos dc corrupción y/o falta de
transparencia; asi' como la investigación y acurriulación dc pruebas contra servidores o ci-t
servidores públicas, estableciendo indicios de responsabilidades y la remisión dc los mismos a
las instancias correspondientes.

_-«iriifluiu s. DEPENDENCIA oiicitnicni
La Unidad Nacional de Transparencia, depende de la Dirección de Control y Fiscalización esta
dependencia, no implica limitación o falta de competencia para transparentar c investigar
hechos de corrupción denunciados en cualquier instancia del Órgano Judicial.

:›

É

CAPITULO II

FACULTADES DE LA UNIDAD NACIONAL DE TRANSPARENCIA

Articulo 9. FACULTADES
La Unidad Nacional de Transparencia del Consejo de la Magistratura y sus dependencias de
manera corresponsable tienen facultades en los siguientes ejes:

1. Promover el acceso a la información pública en los diferentes entes que componen el
Órgano Judicial.

2. Desarrollar politicas de prevención y fortalecimiento con la participación ciudadana.

3. Ejecutar acciones para eliminar la corrupción en los entes que componen el Órgano
Judicial.

4. Efectuar mecanismos de fortalecimiento en transparencia institucional.

¿lll _-icrii'-_:irDoiv'irsea:2
' I I .-- ._ ¡ _. ___:|.|¡ -`ii__|,r,¡ l,- II' _ _ _
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_\I`IlL*lIIii Iii. I'i."'i IHIRI 'I 'I1I.-'li g _
l_i l`iiiti_'ii_l \`_ii."i-_iii_il tle l'i':iiis|i:ii"eiii_'iii ilel t`iiiii¬i:.iii de lti i"*-.iltigit-li'-=:ilI~Il"-th ifïflf-iii* la äiguienifl
cr-li'iii_'tiii¬_-i luisirii tie :ii_*iii:i'tlti ii sii |ii'ir_=¬ii|¬iiie.~¬.1ii_jg_' iicccsiiliitlcs:

al _let`_iiiini T\l_ieion;il ile Iii llníiliiil ilc 'I`riiiisp:ii'cnc¡a

lil l`eeiiii:o 1 .-liiisiliiii' de "l`niiispiii'cncia

ci l`*roi`i:sioii_-_il ll Transparciicia lnstitiicional
_»-l ,_ _ _, _
â dl Profesional ll Prevencion y Transparencia

el Tóeiiieo de Transparencia en los Distritos

Articulo Il. REPRESENTACION DE TRANSPARENCIA EN DISTRITOS Ú
ìé La Linidad Nacional de Transparencia del Consejo de la Magistratura, contara con técnicos en

cada Distrito Judicial del Pais para ejecutar las politicas de prevención jr lucha contra la
corrupción en todos los entes del Organo Judicial, constituyéndose en el brazo operativo de la
Unidad Nacional de Trasparencia en los diferentes distritos.

CAPITULO IV

W UNIDAD NACIONAL DE TRANsPAiiENciA, sus DEPENDENCIAS Y
P FACULTADES

Articulo 12. .JEFE DE UNIDAD
Es el encargado de ejercer la dirección, orientación y supervisión general de las acciones a
ejecutar por la Unidad Nacional de Transparencia basado en la Constitución Politica del Estado,
Leyes ji' el presente Reglamento, siendo el responsable directo de los resultados, cumplimiento

\ de objetivos y metas de la Unidad.

Tendrá a su cargo el desarrollo y cumplimiento de apoyo de todas y cada una de las funciones
que requiera el Jefe de la Unidad de Transparencia. Sus atribuciones y competencias están
establecidas en el manual de funciones.

V Articulo 13. TECNICO I AUXILIAR

Articulo 14. PROFESIONAL II TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL
I. La Transparencia lnstitiicional es una repartición técnica dependiente de la Unidad Nacional
de Transparencia a cargo de un profesional competente para encarar la lucha anticorrupción en
cualquier ente del Organo Jiidicial conforme establece las Politicas de la Unidad Nacional de
Transparencia. Asimismo tiene competencia para elaborar infonnes, estrategias y ejecución de
lucha contra la corrupción.

II. Sus facultades y obligaciones están establecidas en el manual de funciones.

fi-E10-›'i'› _-iccsaeo rviisifrsis

' `-""'*' ---±_ __.
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¿Iïg{]ti'g1rLHIÍÍ:äiiïi:i(uigpa)iiiigüftp-pciriiptccnica c a Í H

jšireveiicióii 3-' transparencia a iiivcl iiacieniiii coiiàliójrririiei aiiiiiiiil-:iIóHli":i,otliiii::L'iispdlóiilariióiiiiriil
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óticti de los servidores públicos diiiil Orgaiiiiiimlnudiiiiialj ldwdiiic iefiiìófóicniriiiün Id iirümüclim dic la
instancia competente la Rendición Pública de Cueiitas otras acciibnióïneitaabäleiriìdiflä E la

ci as en la

Uiiidad_

estiin establecidas conforme al manual deIl. Sus atribuciones, facultades y obligaciones
funciones.

E TRANSPARENCIA EN LOS DISTRITOS

" dc los distritos judiciales, tendran dependencia operativa de laLos Tócnicos de Transparencia
Unidad Nacional dc Transparencia, teniendo a su cargo las siguientes facultades:

Ariiwia iii. 'rccivicos D

a) Desarrollar politicas de preservación y fortalecimiento de la participación
ciudadana.

ública en los diferentes entes que componen
b) Promover el acceso a la información p

en cada Distrito Judicial.

l'ticas ara eliminar la corrupción en cada Distrito Judicial.c) Ejecutar medidas y po 1 p

de fortalecimiento en Transparencia lnstitucìonal_

d m cientes, acciones de lucha contra la corrupción.e) Coordinar con las autorida es co p

il) Desarrollar mecanismos

servidores y servidores públicos, investigar.
1') Rccepcionar denuncias de los usuarios,

ara su respectivo procesamiento.
g) Procesar y derivar ante la autoridad competente p

h) Realizar el seguimiento a los procesos institucionales por actos de corrupción.

i) Elevar informes ante autoridades superiores que requieran
materia de su competencia.

' es sorpresas a efectos de
l ificar, coordinar y ejecutar inspecciones e intervencionia en las oficinas, instalaciones yj) P an _

detectar actos de corriipción, falta de transparcnc _` ' ` ' I elevando informes de resultados a lasdependencias de cada Distrito Jiidicia,
instancias que corresponden.

t registros estadísticos propios sobre denuncias, seguimientos,li) LLcvar aclelan e _
t os en el marco de sus competencias.sanciones y o r

información sobre la

I) Otras asignadas por autoridades superiores.
TITULO IV

O DE LA TRANSPARENCIA
PREVENCION v FoRTAi_EciMiEi~n¬

ACUERDO N' 139.-G'üi2
A.E.fl.R.
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Articulo 15, PLAi\'lFI(_¬.›'t(`l('ìN DE P(ìl_.Í'1`l(`.`AS DE DIFUSIÓN Y CONSERVACIÓN
DE LA i1\*F0R?~1_-tCtt'i:s
I. La L'nid.sd Í\`acioiial -,ic Trans¡iarencin del Consejo de la Magistratura, difundirá inforrriacion
de preveiicioii ji triiiispiireiiciit. tales coiiio banners informativos, boletines, afiches, cuñas
radiales 3.' televisivas. las cuales serán implementadas de acuerdo a la disponibilidad de
recursos jv asigiiacioii de ¡¿-iresupiiesto.

II. Para el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información pública todo servidor público
3' las perscrias comprendidas en el ámbito de aplicacidn, quedan obligadas a Ia conservacion de

` ` ` ' ` ' - ` ' ' ' I I dis osiciones delia intci-iriacion generada o recibida, los servidores publicos que incump an as p
presente reglarrienio, serán pasibles a las responsabilidades que correspondan.

.An-¡win is. PRQMOCIÓN DE LA ÉTICA
La Unidad Nacional de Transparencia del Consejo de la Magistratura, a travásrde las instancias

' ' ` H ' ' ' J dicialcorrespondientes, promovera la etica de los servidores publicos del Organo u ,
1 1. 1- -il 1

" † i do un clima y cultura organizacional de cumplimiento de las iiomias morales, el cuairnps san
estará basado en los principios y valores establecidos en la Constitucion Politica del Estado y
GIFH5 I'iüI'IT1fl5 CUHEHJ-15.

CAPÍTULU ri
DEL Accsso A LA INFORMACIÓN

Arricuia 19. OBLIGACIÓN DE INFQRMAR F
` f " enerada o conservada en el Organo Judicial, bajo su dependencia adquiereToda in ormacion g

la calidad de información pública, consecuentemente los poseedores de la infonnacion tienen la
bl' " de informar a la persona solicitante siempre que demuestre interes legitimo. En casoo igacion

de negativa, la Unidad Nacional de Transparencia podrá canalizar la int`ormacic'in, salvo que no
se trate de información restringida por Ley.

i 20 MECANISMOS DE Acceso A LA INFQRMACIÓN PÚBLICAArticu o .
' ' ` d I Conse'o de la Magistratura implementará lasI La Unidad Nacional de Transparencia e J ,

medidas que sean necesarias, para el acceso a la informacion a objeto de garantizar la
` ` " f ' iento de los entes del Organo Judicial, para lotransparencia en la administracion y uncionam

que se instaurarán procedimientos que permitan, al público en general, obtener información
' " ' ` I esos de adopcion de decisiones de susobre la organizacion, el funcionamiento y os proc

administ.racicn pública, además de las decisiones y actosjuridicos que incumban al público.

II. De igual manera se creará e implementará un sistema de archivo institucional de acuerdo
I'

la normativa vigente, que perrnita el acceso a la información generada y recibida, a tal efecto se
l uedesarrollarán lineamientos de guarda, custodia, conservacion de los bienes documenta es, q

permitan me_1orar el acceso a la información.

Anima 21. PQRTAL DE ACCESO A LA 1NF0Riv1ACIói~i INSTITUCIDNAL

A.E.D.R. ACUERDU N' I89.f2tJi2
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+ . * . ..* . . ' - f - -'i i ver tïicctiri 'ii i'› ¬›-e- i 'ileliienilii ln l.l|iiil.itl l'\l.ii_.iiiii.il iii.. lriiitspiirciicii priittii i

' ' l" ¡_ . ¡ -i li I- fl' ¡Fpeririiiiieiile iictiiiiliriitiiiiii ¡iiir i..l iesqiiiiisiililc de tiren.
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ll, I-_-:ie pnrtiil ilelieiiii cniitenci eiiiiiii iiiíiiiiriii Iii sigiiicntc lnfiirrnaci in

- _ - ,- ' .' * ' ›' ' f r l)'i;_-;l_Ít,i'i* ll"l' lllt.I'E.;lf.tl"lF:tl,ii) Datos generales ilc Iii cnlitliiil. misión, vision, principiira' 1 mi _ El 1
| 1- 1- .r * -" ¡ ¡_ 1,- ii i 'ü I' " ' E I -EI- .doiiiiciliii, niinicros de telóliinii, niirncrc de lai-i y correii clcctriiriicii in i

- I I ¡I 1, . ii- 1 ii- I 1* dfli) Recursos lliiiiianos: nómina dc autoridades y del pcrsrinal dcpcnfìrlüfliei En if-l' -ii -'
iiiveles jiijeriirquiasi asi como la modalidad dc selección y contratacltifli

e) Plaiiifieación: Plan Estratógico institucional, Programación Qpcrativa Anual (PIJ-fï)
programado, ejecutado y resultados de gestión.

d) Información financiera y no financiera.

e) Información: de contabilidad jv auditoria interna y externa.

f) Procesos de contrataciones: tanto de bienes como de servicios, asi como la nómina de
los proveedores.

fl g) Viajes oficiales: información de los resultados de los viajes oficiales de las Magistradas
y los Magistrados y autoridades administrativas..

li) Marco legal: normas aplicables generales, complementarias en sus diferentes
categorias

i) Información estadistica: relativa a las actividades de prevención y transparencia asicomo de los casos de corrupción esclarecidos.

j) Comentarios, sugerencias, quejas y denuncias.

III. La información referida anteriormente en cuanto a su contenido y presentación es de
absoluta responsabilidad de las diferentes unidades que la generan.

Ai-mui-1 22. soLiCirunss DE INFORMACIÓN
I. Las solicitudes de información deben ser verbales o escritas se resentar' l '_ i p an ante a instanciaencargada de recepción y procesamiento de la correspondencia La Unidad Nacio l d

- na eTransparencia del Consejo de la Magistratura velará porque la atención sea cordial y o ortuna
'IF

además que la solicitud obtenga una respuesta formal y pronta de conformidad a lo estïblecido
en el Art. 24 de la C.P.E.

II. Las solicitudes verbales de información, previa identificación de la erso '_ '_ * _ p na seran recogidasen un formulario que estara a dis osici d I ` ' r 'p on e a ciudadania, en caso de ser necesario losservidores públicos de la entidad ayudarán al peticionario en el llenado del mismo.

III: *Las solicitudes escritas contendrán el nombre y número de cédula de identidad del
solicitante o acredita ' d "' ' 'f_ f _! cion e la representacion legal, la descripcion clara y precisa de la
in ormacion que se solicita ustific "_ __ , J ación o razones, los datos que faciliten la búsqueda y
ubicacio d - ' - -C rn e la misma, como ser asunto y fecha de emisión, el servidor públicojudicial que se
ree esta en posesion de otros datos que sirvan para identificarla.

A.ED.R. AICUERDÚ N' IJFÉHIE

*I
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Pi--', ,-*Riiie la negativa. retari.iacion o liilta ilc rc.spticsta iii. iii siiiieitii-fl tlf- li .cfiifl t t ti « ti *
¡ii'ihlii:ii. los Tiiciiicos de Ti'aiispai'eiicia clevariiii iiii iiiliiririe iiiiic :iiitiirifliiil i,=-..iiipi;-*=:.iitu ii
efirctos que sede inicio ii lii acción que ciii'respoiida.

.s\rtieiilo 23. REQUERll\-'IIENTO DE INF(}Rl\«1A(_ÍlÚl*l l't']I<l lirli liäilllflill ,'\ífiit'.lfJ`*-i/lil.
D E TR.i'&NSl".i\RIili\'(`I,›ii
La Uiiidad Nrieioiiiil de Ti':iiisp:ii*ciieiii 3-' los Téciiieiis ile 'l`rtin',[i:ii'ei'ii.ia lJi'.f.rii-til. 'I'-if-iii
facilitadas para solicitar a todas liis sci'vicloi'as y sei'vidores púliliciri del K-'Fit-Wifi liifiibiiil li*
reriiisiiiiii de iiifoi'iiiiieióii jr dociiiiiciitiicióri que consideren necesarias, la irii'..iriii il“'~i iiiiffifá id-if
reniitidii eii el plazo de 48 lioras jr citcepeioiialrriente se prorrogará hasta un rnt-i:›:iirio de fi fifa-"ii
salvo que la oiiiisióii estéjiistiticada.

Ai-iiati-;i 14. ATEi\iCiói~i v RESPUESTA A LAS SOLICITUDES
La iiitbriiiaeióii solicitada que esté en poder o conocimiento de li-i Unidad i"¬-'aeiorial de
Transparencia o de los Téciiicos de Transparencia Distrital del Consejo de la .'v1agi:.tratiirii, se
brindarii al iiiipetraiite siii trámite alguno cuidando que no se vulnere otros iliir-fiiihos
coiistitucioiiales de los administrados como el de privacidad y otros. Las respuestas a las
solicitudes de información se darán en el plazo de lü dias hábiles, el mismo que podrá
prorrogarse por cinco dias hábiles adicionales por razones fundarnentadas.

A iituiu is. COSTO DE LA 1NFOi;uviACióN . . _., ¡r _..
Siendo el acceso a la información un derecho fundamental, el conocimiento jr obtención de a

` ` ' ` ' 'ón de dinero,` f ción no tiene ningún costo; sin embargo, si la solicitud demanda la erogaciin errna
` d' l eiitension de fotocopias simples otales como la reproducción en cualquier me io o a

Iegalizadas del documento el costo será cubierto por el solicitante.

.flirfeulo 26. SOLICITUD DE INFORIVIACIÓN EN FORMATO ESPECIALi
I. La Unidad Nacional de Transparencia o los Técnicos de Transparencia Distrital, tienen deber

' ' nte no estánde entregar la información en el estado y forma en que se encuentre, por consiguie
` ' ' " licitada.obligadas a cambiar el formato de la informacion so

II. La solicitud de información, en ningún caso supone la obligación
adicional que no cuente o que la Institución no tenga obligacion de poseer.

de crear información

t " la información será revisadaS' l licitud versa en la entrega material de documen acion,III. i a so
T' ` de Trans arencia Distrital; en caso queen la Unidad Nacional de Transparencia o los ecnicos p

el peticionario solicite copias de la misma la reproduccion correra por cuenta del solicitante.

Articulo 27. EXCEPCIONES
La información será restringida en los siguientes casos:

d d rivacidad de la persona o que está protegida por el secretoa) Si versa en la intimi a o p
profesional.

b) Si está relacionada a la seguridad interna y eitterna del Estado.

e) Si su difusión pone en peligro la vida, la seguridad y la integridad de las personas.

cl) Las que expresamente están prohibidas por Ley.

TÍTULO V
""E'”›"- Acuisitao iviissoiiiz
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A-mi.:-tiiii :s. i tciii. cris i“i«iAi ri. t¬iiiiiii¬i*t"ii'iN
ls l'+¬€._i:i.,l \,icie1i,il tic l`i.iiisp.iiviici.i ilcl t"oiisc_iii ile la l\liiiiistr:itiii'ii. creará al interior del
t"'rgr.¬¬e .iit¬t'f'-:iii ¬“ei:siiisiiic~s de liiclia eriiitia la eoi'riipeii'iii eii tiiilo-. Iris niveles: a su vez,
t:csïi;:r.i fs .iciir¬ii:`f.icicii. i'clc¬i,iiiiiciite- ji iiiialisis ile priicliiis para la iiivcstigación, seguimiento
1* ïïercc-de .rn Pesiliics licclios de eoi'i-iiltcióii.

fiirticulo IU. UI-`.\l Ñ("l.-'tä
l. L":.:.`.c,.ic† sc;¬tE.,ic:- i¬~i:i¬licc- o persona particular podrá realizar denuncias sobre acciones u
.;---_¬Es_c'¬.:s rcÍ:icšen.ici.is ii posibles hechos o actos de corrupción o falta de trasparencia. Se
cs::.r~T:cc¬ tres tines cie denuncias.

al `*i'er'.:¬;iìes

bi Esc.rit.ss

c`i .itneninias

H. Ls ijniciaó Nacional de Transparencia o los Técnicos de Transparencia Distrital informarán
si clenuriciaiite el derecho de la reserva o guarda de su identidad a efectos que el denunciado no
Í.=Í'-;"'f'EÉ T'r.i",i,'Í*i`i:`?SZl.li3:."7~-

_-articulo 30. DENUNCIAS VERBALES

Las denuncias ierbales serán recibidas por la Unidad Nacional de Transparencia o los Técnicos
de Transparencia Distrital, cuando el denunciante tenga alguna imposibilidad de realizarla por
escrito- a efecto de su validez se deberá registrar en el libro de denuncias, que contendrá fecha
1, hora de la denuncia, contenido y firma del funcionario que recibió la denuncia, debiendo estar
ratificada con su rúbrica por el denunciante.

Articulo 31. DENUNCIAS ESCRITAS
Las denuncias escritas serán recibidas por la Unidad Nacional de Transparencia o los Técnicos
de Transparencia Distrital, indicando con precisión el hecho denunciado, las generales del
denunciante, la identidad del infractor, adjuntando las pruebas pertinentes o mencionando el
lugar donde puedan ser recabadas, y deberá estar firmada por el denunciante.

Ai-iiiuia 32. DENUNCIAS ANóNiMAs
La denuncia anónima será adiriitida en forma escrita o verbal, no requiriendo ninguna
formalidad, ei-acepto ser registrada en el libro de denuncias por el funcionario autorizado.

Ariiwifi 33. DENUNCIAS SOBRE HECHOS DE CORRUPCION
Í. Todas las denuncias sobre la posible comisión de hechos de corrupción c fclifl file
transparencia serán conocidas por la Unidad Nacional de Transparencia directamente U H UHVÉS
de los Técnicos de Transparencia Distrital las cuales verificarán si las denuncias tratan de un
hecho de corrupción o de un hecho de falta de transparencia.

A.E.D.R. .-ietnisiioo iv' isiioeiz
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Articulo 34. TIUi,T,álVIiENTO DE LAS DENUNCIAS

I. El ,lete de la Uiiidiid Nacioiiiil de Triinspiireiiciii o los Técnicos de Triinspareneia Distrital,
detìniriin en base al aniilisis efectuado la procedencia o iniproceilcneia de la investigacion a
través de sii revisión documental yfo conceptiial dc miincra preliminar.

ll, En caso de ser procedente admitirá la dciiuneia y se rcaliziirii el tratamiento que
corresponda.

III, De ser infiindiida la denuncia, se elaborará un informe fundamciitando la improcedencia,
aspecto que será comiinicado al denuneiaiite, o en su defecto al iniriediiito siiperior.

Articulo 35, PLAZOS
I, Dentro del plazo de 2 dias liábiles de recibida la denuncia, la Unidad Nacional de
Transparencia o los Técnicos de Transparencia Distrital, podran evaluar si el hecho constituye
un posible acto de corrupción o falta de transparencia y la pertinciicia de iniciar o no el
procediiniento de la iiivcstigación. Eii caso de ser procedente la denuncia se iniciará la
investigación, la inisma que debera llevarse a cabo en el plazo de 10 dias liábiles, pudiendo ser
ampliado por 5 dias previajustificación.

II. La etapa de investigación deberá realizarse de maneta reservadii, debiendo divulgarse
unicamente la información necesaria para facilitar la remisión de los dociimeiitos investigados
o lo que citija la Ley.

III. Transcurrido el plazo de la investigación la Unidad Nacional ile Transparencia o los
Técnicos de Transparencia Distrital, deiitro de los 3 dias hábiles sigiiientcs elevarán tin informe
y las rccomendacioiies, al Jefe de la Unidad, a la Direceióii Nacional de Control y Fiscalización
y para el caso de los Téciiicos de Transparciicia Distrital al o la Encargado Distrital del Consejo
de la Magistratiira de su Distrito,

IV, Una vez remitidos los informes al Director Nacional de Control y Fiscalización o al
Encargado Distrital del Consejo de la Magistratiira, estos debcriin iniciar los procesos
disciplinarios y/'o adiniiiistrativos segúii corresponda la falta o coiitraveiieión,

V. Si se enciieiitran indicios de responsabilidad penal o civil deberán remitir antecedentes a la
Unidad Nacional de Asesoria Juridica del Consejo de la l`v1iigistrati,ini para que realicen las
aecioiics que correspoiidan.

CAPITULO II

INFORMES, DEBER DE COLABORACIÓN, DEBER DE DENUNCIAR
Ariiwiü sis. INFORME DE INVESTIGACIÓN
El informe de la investigacióii ii efectuarse por la Unidad Nacional de Transparencia o
Técnicos de Transparencia Distrital, deberá contener minimiinienter

a) Antecedentes de la deniineia presentada,

.›i.Eo,it, _-i cuenco iv' ias.-esta
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dt t,`iiiicliisiiines y recomendaciones,

ili rtleulo 37. INI"Í)I¬ll'l/IES

La Unidad Nacional de Transparencia emitirá los siguientes informes:

a) Informes mensuales, trimestrales, scmcstrales y anuales sobre las actividades realizadas
ante la Dirección de Control y Fiscali:-cación,

b) Informe individual sobre denuncias c indicios de corrupción colegiadas a la Direccion
de Control jr Fiscalización, para el inicio de las acciones legales cuando corresponda,

Ai-iiaii-J ss. DEBER DE COLABORACióN
Cuando se trate de denuncias que requieran una investigación especializada cl Jefe de la Unidad
Nacional de Transparencia o los Técnicos de Transparencia Distrital, a fin de sustentar la
denuncia en la etapa de acumulación de pruebas solicitará la colaboración a las áreas
especializadas del Consejo de la Magistratura a efectos de determinar ii no la concurrencia de
actos de corrupción o falta dc transparencia; en caso de negativa se tomará como obstrucción o
encubrimiento, remitiendo antecedentes a la instancia competente para fines consiguientes,

Articulo 39. DEBER DE DENUNCIAR
Si en el desarrollo de sus funciones, las servidores y servidores públicos del Ór iano J d' ' l

g u icia ,que tuviercn conocimiento de hechos de corrupción o falta de transparencia cometida por otro
servidor público del Órgano Judicial, están obligados a denunciar inmediatamente los
antecedentes ante las instancias llamadas por Ley.

TITULO vi
MECANISMOS DE PARTICIPACION CIUDADANA v CONTROL SOCIAL

CAPITULO I
RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS v CONTROL SOCIAL

Ariiiuiii 40.. RENDICION PÚBLICA DE CUENTAS
fue Unidad Nacional de Transparencia promoverá la rendición pública de cuentas dos veces en
ii gestión, una semestral y otra anual, en coordinación con todos los entes d l Ó i_ _ _ _ _ . ', c rgano ,ludiciala

fin de_ priorizar resultados para una justicia transparente, oportuna y gratuita, como producto
obtenido en el desempeño de las funciones publicas para el cumplimiento de I b`et`, os o J ivos
planificados y la satisfacción de las necesidades de la población Boliviana,

Artículo 41. CUNTROL SOCIAL
La Unidad Nacional de Transparencia del Consejo de la Magistratura, en el marco de lo que
establece la Constitución Politica del Estado y en coordinación con las instancias competentes
del _(Jrgano Judicial, será la encargada de propiciar y generar espacios de participación y control
social, identificando a los actores sociales involucrados de alguna manera en las actividades del
Órgano Judicial.

'_'_ _ -I -4t - -_ -I-I _' .-.I-.-l-|u-¡flI-I-I-H _ _ - iii.-p

"""3"'5""* .-icuisaoo N'i.israiiia
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Segunda.- Se eneernìenda a la Unidad Naeienal de Transparencia, en eeerdinaeidn de
ia Direeeidn de Reeurses Humanes del Cunseju de la Magistratura el eurnplimientu del
presente Aeuerde en tede el Organe Judieiai.

Es aeerdada en la ciudad de Suere en la Sala de Rennienes del Censeje de Magistratura..
a les treinta dias del rnes de naviembre del aria des mil deee.

Nata.- Nu firma la Presidenta, Cristina Mamani, ni la Cnnsejera Wilma Mamani
Cruz, per eneantrarse de viaje en misirin ufleial.

Registrese, notifíquese y eúmplase.

Dra. Cristina Mamani Aguilar
PRESIDENTA
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